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VISTOS:

El artículo 7 b¡s del reglamento de la misma ley, "De las
cotizaciones: Las entidades podrán obtener directamente sus cotizaciones a través de correos
electrónicos, sitios web, catálogos electrón¡cos, listas o compradores de precios por ¡nternet, u otros
medios s¡m¡lares"

CONSIDERANDO:

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subrogancias
automáticas en las un¡dades munic¡pales y su modificatorio decreto N" 605 de|2010212019.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según decreto N'3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos af,o 2020 del Departamento de
Salud Municipal.

La Orden de Pedido del Cesfam Dr. Federico Puga Borne
No 080, en la cual se detal¡a la necesidad de adquirir Contenedor lsotérmico de S litros para ser
utilizada en Farmacia del Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de Ia Unidad de
F¡nanzas del oepartamento de salud, de fecha 07 t0312020, que and¡ca contar con disponibilidad
presupuestaria en Ia cuenta 215.22.04.999.

Los términos de referenc¡a y evaluación de las ofertas, que
se describen a continuación para adquir¡r Contenedor lsotérm¡co de g l¡tros:

Aprueba Trato Directo con D¡stribuidora Farmedica Spa

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades refund¡da en todos sus textos modificatorios; El Oecreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificac¡ones con vigencia 03 de Febrero del20'10, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Serv¡cios Públ¡cos y Mun¡c¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos admin¡strat¡vos de contratac¡ón de suministro de bienes muebles
y serv¡c¡os necesarios para el func¡onam¡ento de la Administración Pública , conten¡dos en la m¡sma
ley.

Ásir: procederá er trato o contratacio?il::§'3,§"t"lJr"Íi?fr",Jiil':5il'ffi.',il¿'::if::
cotizaciones, a través del S¡stema de lnformación, med¡ante la modalidad denominada Compra Ágrl,
si las contrataciones son iguales o inferiores a las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o
la contratación directa se refer¡rá ún¡camente al monto de la m¡sma, por lo que no se requer¡rá la
d¡ctación de la resolución fundada que autoriza la procedenc¡a del Trato o Contratación Directa,
bastando con la emisión y poster¡or aceptación de la orden de compra por parte del proveedof'.
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b) Se evaluará con los criter¡os de evaluación Prec¡o y Plazo de Entrega, cuyas ponderaciones serán
de 70o/o y 30%, correspond¡entemente. El primero se evalúa con la formula (Prec¡o Mínimo
Ofertado/Precio de la Oferta) x100). El segundo criterio se evalúa de acuerdo a: sí Ios
proveedores cuentan con plazo de entrega ¡nferior a 7 días háb¡les, obtendrán Nota 100, caso
contrario Nota 0.

c) Se rec¡ben las siguientes cotizaciones

d) Se procede a aceptar ¡as ofertas y evaluar de acuerdo a los criter¡os ind¡cados

e) La cot¡zación presentada por el proveedor D¡str¡bu¡dora Farmedica Spa, Rut No 76.630.573-3,
cumple sat¡sfactoriamente con lo requerido y obt¡ene el mejor puntaje de la evaluación, por lo cual
resulta ser la más conveniente para los ¡ntereses del Departamento de Salud Municipal.

Certif¡cado de Estado de lnscr¡pción en Ch¡le Proveedores
de fecha 25103/2020, que ind¡ca a D¡stribu¡dora Farmedica Spa, con estado Hábil, acreditando de
esta manera que no ha sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto
en el ¡nc¡so pr¡mero; del artículo 4'de la mencionada Ley N' 19.886.

lnforme de Trato D¡recto emit¡do por la Directora del
Departamento de salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N" 22 del Reglamento comunal de
Compras.

Rut dv Razón Soc¡al
Precio Neto

Un¡tario
Plazo

Despacho
DISTRIBUIDORA FARMEDICA Spa $ 154.700 100

COM LORTECH Spa $ 161 .840 5 días 100
78.124.770 7 CODII\4ED CHILE LTDA $ 171 .360 5 días 100

Nombre Prec¡o
Precio Plazo de Entrega Total

Nota Puntos
CODIMED CHILE LTDA. $171 .360 on t)J 100 30

COM LORTECH Spa s16r .840 96 67 100 30 97
DISTRIBUIDORA FARMEDICA Spa $154.700 100 7a 100 100

a) Se requiere adqu¡rir Contenedor lsotérm¡co de S litros.

Nota
Plazo

76.630.573 3 2 dÍas
76.936.652 o

N ota Puntos

30
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Spa Rut No 76.630.573-3

MONICA HENRIQUEZ FUENTES (s)
Jefe Departamento de Salud (s)
l. Municipalidad de Chillán Viejo
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BIEN/SERVICIO

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

La cotización de Distribuidora Farmedica Spa, Rut No 76.630.573-3 por
impuestos incluidos es un monto inferior a las 30 UTM.

CONCLUSION Realizar Trato Directo
76.630.573-3

con Distribuidora Farmedica Spa Rut No

MARCO LEGAL

El articulo 10 bis del reglamento de la misma ley, "Compra Agil: Procederá
el fato o contratac¡ón d¡recta, previo requerimiento de un mínimo de tres
cot¡zac¡ones, a través del Sistema de lnformación, mediante la modalidad
denominada Compra Ágil, s¡ las contratac¡ones son iguales o inferiores a
las 30 UTM. En este caso el fundamento del trato o la contratación directa
se referirá únicamente al monto de la m¡sma, por lo que no se requerirá la
dictac¡ón de la resoluc¡ón fundada que autoriza la procedencia del Trato o
Contratac¡ón Directa, bastando con la emisión y poster¡or aceptac¡ón de
la orden de compra por parte del proveedor".
El articulo 7 bis del reglamento de la misma ley, "De las cotizaciones: Las
entidades podrán obtener d¡rectamente sus cotizaciones a través de
correos electrón¡cos, sitios web, catálogos electrónicos, l¡stas o
compradores de prec¡os por internet, u otros medios s¡milares"
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DECRETO

1.. AUTORICESE trato directo con Disfibuidora Farmedica

HENRIQUEZ

portal l\,4ercado Públ¡co.
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Contenedor lsotérmico de 8 litros.


